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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho para proveer, con demanda proveniente de la 
Superintendencia de Salud de Colombia, promovida por GUSTAVO ESPEJO 
ARGUELLO contra FAMISANAR EPS, ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
S.A. y la IPS CLINISUR, sometida a reparto y asignada al Juzgado. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C. Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede y previo al estudio del asunto, el 
Juzgado dispone:  
 
PRIMERO: Requerir a la parte actora, con el fin que confiera poder a un profesional 
del derecho para que la represente y adecúe el escrito presentado a una demanda 
laboral de primera instancia, así como, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 y ss. Del CPTSS. 

SEGUNDO: Allegar Certificado de Existencia y Representación Legal de las 

demandadas, conforme a lo establecido en el numeral 4º del artículo 26 del 

CPTSS. 

TERCERO: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) para dar 

cumplimiento a lo anterior, so pena de rechazo. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___097____ Hoy __28 DE JULIO DE 2021___. 

 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 
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